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ACTA DE AUDIENCIA No. 029-2024 
  

CLASE DE AUDIENCIA 
LEGALIZACIÓN DE CAPTURA  

SOLICITUD DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO 
MEDIDA DE PROTECCION 

  
DELITO  

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA  

DIA  MES  AÑO  LUGAR  C.U.I.  N.I  SALA  

03 02  2024  PALOQUEMAO  11001600001720240075000  451908 VIRTUAL  

JUEZ:   
JOSE ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ  

Complejo Judicial Paloquemao  

FISCAL:   
YANIRA ROCIO OCHOA RAMIREZ 
Fiscal 348 Seccional  

rochoara2021@gmail.com 
URI ENGATIVA 

DEFENSOR  
ONEIDA MAGNOLIA ROJAS LEON 

orojas@defensoria.edu.co 

INDICIADO:  
PPL HENRY ALEXANDER LEON CARREÑO 
C.C. 80819832 

PERSONA PRIVADA DE LA 
LIBERTAD  
ESTACION BARRIOS UNIDOS 
3174405509 
henryalexanderleonc@gmail.com  

MINISTERIO PUBLICO 
LEDA DOMINGUEZ LONDOÑO 

ldominguez@personeriabogota.gov.co 

Peticiones: Varias.  Carácter: Pública.  

Inicio: 3:53 P.M.  Finalización: 3:30 P.M.  

  

  
LEGALIZACIÓN DE CAPTURA 

  
Despacho: Deja constancia de la realización de la audiencia de manera virtual y procedió 
a verificar la asistencia de las partes habiendo comparecido el indiciado, defensa, 
delegada fiscal y ministerio público 
 
De conformidad con la Circular CO-C073 del 4 de abril de 2018, emitida por el Centro de 
Servicios Judiciales SPA, se solicitó a los sujetos procesales los respectivos documentos 
de identificación, con el fin de confirmar su identidad. De igual manera, se verificó en la 
página WEB Oficial del Consejo Superior de las partes, si las partes presentan sanciones 
disciplinarias vigentes y, no se observó anotación alguna. Igualmente, la audiencia se 
realiza de manera virtual mediante la plataforma LIFESIZE, conforme las directrices 
impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:rochoara2021@gmail.com
mailto:henryalexanderleonc@gmail.com


JUZGADO 17 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES 

DE CONTROL DE GARANTIAS DE BOGOTA 

j17pmgbt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Fiscal: Solicita legalizar la captura en flagrancia (art. 301 numeral 2°) y el procedimiento 
de judicialización de HENRY ALEXANDER LEON CARREÑO, identificado con la C.C. 
80819832, por hechos registrados en audio, relacionados con la configuración del delito 
de Violencia Intrafamiliar, así mismo, solicitó se declare legalidad al ingreso al inmueble 
de los policías. 
 
Despacho: Deja constancia de la documentación recibida. 
 
Defensa: Solicitó se declare ilegal el procedimiento de captura por cuanto hubo exceso 
de fuerza en la captura, que conllevo afectación en la humanidad de su prohijado al que le 
dieron 8 días de incapacidad. No se opone a la solicitud de legalización del ingreso al 
inmueble. 
 
Ministerio Público: No se opone a la petición de legalización de captura en flagrancia, 
De otra parte, con relación al ingreso del inmueble había motivos fundados y 
consentimiento por escrito de la progenitora de la víctima para el ingreso al inmueble 
ubicado en la calle 79 B No. 28 B - 27, sin embargo, teniendo en cuenta la situación de 
flagrancia por voces de auxilio, no hay lugar a realizar la solicitud de impartir legalidad 
posterior del ingreso al inmueble.  
 
Despacho: Le indicó al procesado que tiene el derecho a guardar silencio, sin embargo, 
si es su deseo puede precisar asuntos relevantes respecto de la captura realizada en su 
contra, previniendo que se encuentra en presencia de su defensa y procedió a hacerle 
preguntas al respecto. 
 
Henry Alexander León Carreño: Hizo referencia a la captura, relató que en principio 
habían dos policías y luego llegaron más para un total de 6 gendarmes, así mismo, que 
hubo el uso del taser el cual utilizaron los policías, aún cunado ya se encontraba reducido 
y señaló los sitios donde le pusieron el taser. 
 
Fiscalía: Sin observación 
 
Defensa: Sin observaciones. 
 
Ministerio Público: Señaló que se deben verificar los aspectos respecto de la dignidad 
humana. 
 
DECISIÓN: Imparte control posterior de legalidad al ingreso del inmueble ubicado en la 
calle 79 B No. 28 B – 27, por parte de los policiales. 
 
Declara  ilegal el procedimiento de captura de HENRY ALEXANDER LEON 
CARREÑO, identificado con la C.C. 80819832, respecto del delito de violencia 
intrafamiliar agravada; realizado por la Policía Nacional, el día 2 de enero de 2024, en la 
calle 79 B No. 28 B - 27, aproximadamente a las 8:40 Horas, por hechos registrados en 
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audio.  
 
Se presentará informe ante la Dirección Metropolitana de Bogotá para que investigue si 
alguno de los policiales que participó en la captura del Sr Henry Alexander León 
Carreño en el procedimiento de captura, incurrieron en faltas disciplinarias, por lo 
tanto, se compulsaran copias a personas indeterminadas. 
 
Se notifica en estrados, contra la misma proceden los recursos de ley.  
  
Fiscalía: Sin recursos. 
 
Defensor: Sin recursos.  
 
Ministerio Público: Sin recursos. 
 
Despacho: Como quiera que no se interpuso recurso alguno la decisión cobra ejecutoria.  
  
SE DA POR TERMINADA SIENDO LAS 5:34 P.M.  
 

MEDIDAS DE PROTECCION 
  
Fiscalía: La Delegada de la Fiscalía General de la Nación solicita se imponga medida de 
protección en favor de la víctima señora LAURA DANIELA ABELLA REYES, identificada 
con la C.C. 1000348753 y sus dos menores hijos, de conformidad a la Ley 1257 de 2008 
artículo 17 literal A, B y D 
  
Defensa: Indicó que la medida es desproporcional e inadecuada, de conformidad a los 
elementos remitidos por la fiscalía. 
 
Ministerio Público: Dijo que las medidas solicitadas por la Fiscalía son procedentes y 
adecuadas, teniendo en cuenta el delito investigado y que la víctima es una mujer, quién 
ha sufrido maltrato verbal y con ello un daño psicológico. 
  
DECISIÓN: Analizados los elementos materiales probatorios aportados por la Fiscalía, la 
finalidad de la medida, la idoneidad, proporcionalidad, razonabilidad, utilidad, necesidad y 
urgencia el Despacho, DECIDE:   
 
Primero: Se accede a la solicitud elevada por la Fiscalía y, en consecuencia, ordenar 
medida de protección en favor de LAURA DANIELA ABELLA REYES, identificada con la 
C.C. 1000848753, de conformidad a la Ley 1257 de 2008 inciso primero artículo 17 literal 
A, B y D.  
 
 

1) Abstenerse de realizar actividades constitutivas de violencia en contra de la Sra. 
LAURA DANIELA ABELLA REYES, así mismo, observar buena conducta en lo 
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individual, familiar y social. 
 

2) Desalojar inmediatamente, la casa de habitación que comparte con la señora 
LAURA DANIELA ABELLA REYES, ubicada en la calle 79 B No. 28 B – 27, (actividad 
que deberá realizar en compañía de la Policía Nacional) porque se consideró que su 
presencia constituye una amenaza para la integridad física o la salud de cualquiera de los 
miembros de la familia. (Literal a art. 17). 

 

3) Ordenar al agresor abstenerse de aproximarse a la víctima, lo que lo obliga a 
alejarse de ella en cualquier lugar donde se encuentre  

 

4) Obligación de acudir a un tratamiento reeducativo y terapéutico en una institución 
pública que ofrezca tales servicios. (Literal d art. 17). 
 
Segundo: Remítase copia de la actuación a la Comisaria de Familia de la Localidad 
donde ocurrieron los hechos, para lo de su cargo (Localidad Barrios Unidos). 
 
Tercero: Se oficiará a la Policía Metropolitana de Bogotá y al CAI Barrio Santa Sofia, 
para el acompañamiento a la diligencia de desalojo del inmueble ubicado en la calle 79 B 
No. 28 B – 27, del Sr. Henry Alexander León Carreño. 
 
Cuarto: Se ordena a la defensora que le notifique y explique de la presente decisión al 
procesado Henry Alexander León Carreño. 
 
Fiscalía: Sin recursos. 
 
Defensa: Sin recursos.  
 
Ministerio Público: Sin recursos. 
 
Despacho. Como quiera que no se interpuso recurso alguno, la decisión queda 
ejecutoriada. 
 
SE TERMINA SIENDO LAS 6:30 P.M.  

 
 

 
 
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 
Secretaria  

Link de audiencia: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/7264e629-0d75-43b0-
9889-c33e66c2cc14?vcpubtoken=eb110178-3275-4be9-8b80-94491467dff4 
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